
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S

E.S.P, profirió la Resolución No. 237132-52 de 13 DE NOVIEMBRE DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GLORIA ISABEL  ORTIZ  y  que  en  vista  de  no  haberse

podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está

notificando por medio de este acto:

Resolución No
237132-52

Fecha Resolución
13 DE NOVIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE NOVIEMBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE NOVIEMBRE DE 2019

Nombre del Peticionario GLORIA ISABEL ORTIZ

Matrícula No 1752971

Dirección para Notificación
CR 1 B # 45- 14 CS 173 PS 2 TRIUNFO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del

presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al

Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de

conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3044530
Resolución No. 237132-52 

DE: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237132 de 24 DE OCTUBRE DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que el día 24 DE OCTUBRE DE 2019 la señora GLORIA ISABEL ORTIZ identificada con
C.C. No. 42090785, obrando en calidad de Arrendatario presentó  RECLAMO No.  237132
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1752971 Ciclo:
6 ubicada en la dirección: CR 1 B # 45- 14 CS 173 PS 2 en el periodo facturado 2019-10.

Al revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial se observa que
la  empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE/2019  ha  facturado  los  consumos  por  estricta
diferencia  de  lectura,  esto  es,  que  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  21  m3,
avanzando de 1236 a 1257 m3,  con lo que se desvirtúa inconsistencia en el  reporte  del
lector.

Luego, mediante la visita técnica realizada al predio con ocasión a su reclamación el día 13

DE NOVIEMBRE DE 2019 en la  que participó la  señora  Johana  lopez  como usuario  del

servicio  y  FREDDY RAMOS RIOS como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  el

predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la

acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1115MMCCA23118AA,  registra  una  lectura

acumulada de 1273 m3 y la observación: "Se revisó sanitario llaves y no existen fugas.".

“Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  para  el  periodo  de  OCTUBRE/2019  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  el  uso  y  el
cuidado de las instalaciones hidráulicas internas son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para  garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GLORIA ISABEL
ORTIZ  identificado  con  C.C.  No.  42090785  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GLORIA  ISABEL  ORTIZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 1 B # 45- 14 CS 173 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a la  fecha de notificación de la  presente  resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  ISABEL  ORTIZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1752971 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE NOVIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S

E.S.P, profirió la Resolución No. 237183-52 de 13 DE NOVIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS VA RGAS  y que en vista de no haberse podido

ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la

Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por

medio de este acto:

Resolución No
237183-52

Fecha Resolución
13 DE NOVIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE NOVIEMBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE NOVIEMBRE DE 2019

Nombre del Peticionario CARLOS VA RGAS

Matrícula No 1673326

Dirección para Notificación
MZ 23 CS 14 PS 3 SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del

presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al

Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de

conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3050054

Resolución No. 237183-52 

DE: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237183 de 28 DE OCTUBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  OCTUBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  CARLOS  VARGAS  identificado  con  C.C.  No.
1088288778,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  237183  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1673326 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ 23 CS 14 PS 3 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-10.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1673326, se ha facturado de la siguiente manera:

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 31 de
Octubre de 2019,  procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia del (la)  señor (a)
JHON  E.  VALENCIA  identificado  (a)  con  CC  N°  1.004.565.587  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte del técnico EDWIN VELEZ
TORO: “Se revisó el predio el cual no existen fugas instalaciones en buen estado. Lectura Actual: 202
m3”. Situación que no da claridad sobre las causas que pueden estar generando los consumos reclamados,
diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1673326  por  la
Empresa, respecto a los períodos reclamados, SON CORRECTOS,  ya que se está facturando por  concepto
de consumo por diferencia de lectura en un predio que se pudo verificar cuenta con las instalaciones en buen
estado,  por  lo  cual,  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

• Decreto 302 del 2000, Artículo 21. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 el cual manifiesta:

Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas
de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios



públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico

•Artículo 9,  numeral  9.1 en concordancia  con el  artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías
de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS VARGAS identificado con
C.C.  No.  1088288778  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS VARGAS enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 23 CS 14 PS 3 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  CARLOS VARGAS la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1673326 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE NOVIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S

E.S.P, profirió la Resolución No. 237231-52 de 13 DE NOVIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SOFIA CRISTINA LOAIZA CARDONA y que en vista de no

haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está

notificando por medio de este acto:

Resolución No
237231-52

Fecha Resolución
13 DE NOVIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE NOVIEMBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE NOVIEMBRE DE 2019

Nombre del Peticionario SOFIA CRISTINA LOAIZA CARDONA

Matrícula No 19620451

Dirección para Notificación
CL 29 B # 8 BIS - 64 PISO 2 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del

presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al

Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de

conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3051120

Resolución No. 237231-52 

DE: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237231 de 29 DE OCTUBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE OCTUBRE DE 2019 el (la)  señor(a) SOFIA CRISTINA LOAIZA CARDONA identificado
con C.C.  No.  42067463,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  237231 consistente  en:
COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 19620451 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CL 29 B # 8 BIS -  64 PISO 2 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-10.

Una vez presentado el reclamo N° 237231 ante nuestra entidad, se procedió por parte del Departamento de
Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial de la Empresa, en donde se
pudo encontrar que

Al  predio  de  matrícula  N°  19620451  se  le  genero  cobro  por  concepto  de  instalaciones  domiciliarias,  por
creación de matrícula solicitada el 31 de Mayo de 2019 por el usuario, para efectos de verificación se procedió
con visita técnica el día 31 de Octubre de 2019 por parte del técnico EDWIN VELEZ TORO, el cual manifestó
lo siguiente:  “Se visitó el  predio y se verificó la  instalación  domiciliaria  realizada,  la  cual  tuvieron que
realizar ruptura al otro lado del predio.” Situación acorde con los registros de procedimientos realizados en
el predio.

 
Continuando, se observa que los cobros generados a la matricula N° 19620451 por la creación de matrícula
son por INSTALACION DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO con un valor total de $2.050.031, a continuación, se
comparte la información de dicho cobro que incluye impuestos e interese de financiamiento:

De igual modo, se encuentra que los cobros realizados por el concepto de INSTALACION DOMICILIARIA DE
ACUEDUCTO Y  MEDIDOR se deben al  “MEDIDOR EN CONSIGNACION”,  “CAJA DE PROTECCION CON
VISOR  PLASTICA”,  “OBRA  HIDRAULICA  DE  ½”  DE  ACUEDUCTO”  “OBRA  CIVIL  EN  PAVIMENTO
ACUEDUCTO” y “MANO DE OBRA INSTALACION MEDIDOR”, a continuación, se comparte la información de
los  detalles  anteriormente  descritos,  su  valor  (sin  incluir  iva  ni  costos  de  financiamiento),  cantidades  e
impuestos.



De acuerdo con la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que el  procedimiento  de  CREACION DE
MATRICULA,  los  trabajos  realizados  y  elementos  requeridos  se  efectuaron  en  la  acometida  del  predio
reclamante  No.  19620451,  es  decir,  que  es  de  propiedad  del  usuario  y  por  ende,  los  costos  deben  ser
asumidos  por  el  propietario,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18  del
Decreto 1077 de 2015.

Así  las  cosas,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  de  instalación
domiciliaria realizados en el predio SON CORRECTOS ya que se está efectuando el cobro de la CREACION
DE MATRICULA más sus impuestos e intereses, por lo cual, éste departamento encuentra NO PROCEDENTE
el  reclamo  presentado  por  el  (la)  señor  (a)  SOFIA  CRISTINA  LOAIZA  CARDONA,  por  lo  tanto,  los  valores
facturados no serán objeto de reliquidación o modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la



presión  mínima definida  en  el  Reglamento  Técnico  del  Sector  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico.  
(Decreto 302 de 2000, art. 21)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SOFIA  CRISTINA  LOAIZA
CARDONA identificado con C.C. No. 42067463 por concepto de COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS
EN LA FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SOFIA CRISTINA LOAIZA CARDONA enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  29  B  #  8  BIS  -  64
PISO 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: SOFIA CRISTINA LOAIZA CARDONA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19620451 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE NOVIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S

E.S.P, profirió la Resolución No. 237223-52 de 13 DE NOVIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LEIDY  RESTREPO  y que en vista de no haberse podido

ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la

Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por

medio de este acto:

Resolución No
237223-52

Fecha Resolución
13 DE NOVIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE NOVIEMBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE NOVIEMBRE DE 2019

Nombre del Peticionario LEIDY  RESTREPO

Matrícula No 19621843

Dirección para Notificación
MZ 28 CS 22 PS 2 SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del

presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al

Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de

conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3051122

Resolución No. 237223-52 

DE: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237223 de 29 DE OCTUBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  OCTUBRE  DE  2019  el  (la)  señor(a)  LEIDY   RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.
1087997432,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  237223  consistente  en:  COBRO  DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  19621843  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  MZ  28  CS  22  PS  2  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-10.

Una vez presentado el reclamo N° 237223 ante nuestra entidad, se procedió por parte del Departamento de
Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial de la Empresa, en donde se
pudo  encontrar  que  al  predio  de  matrícula  N°  19621843  se  le  genero  cobro  por  concepto  de  instalaciones
domiciliarias, por creación de matrícula solicitada el 13 de Septiembre de 2019 por el usuario, para efectos de
verificación se procedió con visita técnica el día 31 de Octubre de 2019 por parte del técnico EDWIN VELEZ
TORO,  el  cual  manifestó  lo  siguiente:  “Se  visitó  el  predio  y  se  verificó  trabajo  de  independización  con
medidor y caja de protección, se observa la conexión es aproximadamente de 1,30mts de distancia.”
Situación acorde con los registros de procedimientos realizados en el predio.

 
Continuando, se observa que los cobros generados a la matricula N° 19621843 por la creación de matrícula
son por INSTALACION DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO  con un valor total de $683.598,  a continuación, se
comparte la información de dicho cobro que incluye impuestos e interese de financiamiento:

De igual modo, se encuentra que los cobros realizados por el concepto de INSTALACION DOMICILIARIA DE
ACUEDUCTO Y  MEDIDOR se deben al  “MEDIDOR EN CONSIGNACION”,  “CAJA DE PROTECCION CON
VISOR  PLASTICA”,  “OBRA  HIDRAULICA  DE  ½”  DE  ACUEDUCTO”,  “MANO  DE  OBRA  INSTALACION
MEDIDOR”, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos, su valor  (sin
incluir iva ni costos de financiamiento), cantidades e impuestos.



De acuerdo con la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que el  procedimiento  de  CREACION DE
MATRICULA,  los  trabajos  realizados  y  elementos  requeridos  se  efectuaron  en  la  acometida  del  predio
reclamante  No.  19621843,  es  decir,  que  es  de  propiedad  del  usuario  y  por  ende,  los  costos  deben  ser
asumidos  por  el  mismo,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18  del
Decreto 1077 de 2015.

Así  las  cosas,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  de  instalación
domiciliaria realizados en el predio SON CORRECTOS ya que se está efectuando el cobro de la CREACION
DE MATRICULA más sus impuestos e intereses, por lo cual, éste departamento encuentra NO PROCEDENTE
el reclamo presentado por el (la)  señor (a)  LEIDY RESTREPO, por lo  tanto,  los  valores  facturados no serán
objeto de reliquidación o modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión  mínima definida  en  el  Reglamento  Técnico  del  Sector  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico.  



(Decreto 302 de 2000, art. 21)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LEIDY  RESTREPO identificado con
C.C.  No.  1087997432  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LEIDY  RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 28 CS 22 PS 2 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LEIDY  RESTREPO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19621843 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE NOVIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S

E.S.P, profirió la Resolución No. 237229-52 de 13 DE NOVIEMBRE DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RIGOBERTO GALLEGO MORALES  y que en vista de no

haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está

notificando por medio de este acto:

Resolución No
237229-52

Fecha Resolución
13 DE NOVIEMBRE DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 22 DE NOVIEMBRE DE 2019

Fecha de Desfijación 25 DE NOVIEMBRE DE 2019

Nombre del Peticionario RIGOBERTO GALLEGO MORALES

Matrícula No 940270

Dirección para Notificación
CR 7 # 12 - 14 APTO 201 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del

presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al

Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de

conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3051124

Resolución No. 237229-52 

DE: 13 DE NOVIEMBRE DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 237229 de 29 DE OCTUBRE DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE OCTUBRE DE 2019 el (la) señor(a) RIGOBERTO GALLEGO MORALES identificado con
C.C.  No.  10116520,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  237229  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 940270 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 10 # 48- 23 APTO 101 en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-10.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
940270, se ha facturado de la siguiente manera:

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 31 de
Octubre de 2019,  procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia del (la)  señor (a)
GLORIA  ECHEVERRY  identificado  (a)  con  CC  N°  43.013.574  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte del técnico EDWIN VELEZ
TORO: “Se revisó el predio el cual no existen fugas instalaciones en buen estado. Lectura Actual: 243
m3”. Situación que no da claridad sobre las causas que pueden estar generando los consumos reclamados,
diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  940270  por  la
Empresa, respecto a los períodos reclamados, SON CORRECTOS,  ya que se está facturando por  concepto
de consumo por diferencia de lectura en un predio que se pudo verificar cuenta con las instalaciones en buen
estado,  por  lo  cual,  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

• Decreto 302 del 2000, Artículo 21. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 el cual manifiesta:

Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las redes internas
de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios



públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico

•Artículo 9,  numeral  9.1 en concordancia  con el  artículo 144 de la Ley 142 de 1994,  que predican lo
siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos
tecnológicos  apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión
reguladora, con atención a la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías
de los municipios establecida por la ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por RIGOBERTO GALLEGO MORALES
identificado  con  C.C.  No.  10116520  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RIGOBERTO GALLEGO MORALES enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 7 # 12 - 14 APTO 201
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  RIGOBERTO GALLEGO MORALES la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 940270 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 13 DE NOVIEMBRE DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


